
1. Libramientos del ejercicio 1984.
2. Libramientos del ejercicio 1983.
3. Libramientos del ejercicio 1982.
4. Libramientos del ejercicio 1981.

5.º Incorporaciones de crédito en los presupuestos de Enti
dades Gestoras, Tesorería General y Mutuas Patronales de Ac
cidentes de Trabajo.

Las solicitudes de incorporación de créditos deberán tener 
su entrada en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social como 
máximo el día 10 de diciembre de 1984, ajustándose, en cuanto 
a las razones, trámite y documentación a lo previsto en los apar
tados 10.2.8 y 12.2.6 de la Orden de 31 de diciembre de 1980 
sobre Contabilidad Presupuestaria de la Seguridad Social.

8.° Otras modificaciones de crédito en los presupuestos de 
Entidades Gestoras, Tesorería General y Mutuas Patronales de 
Accidentes de Trabajo.

El resto de las modificaciones de crédito no previstas en el 
número 5 de la presente Orden deberán tener su entrada en el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social antes del día 1 de di
ciembre de 1984.

7.° Se faculta a la Secretaría General para la Seguridad 
Social para que dicte las instrucciones oportunas en desarrollo 
de la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 13 de noviembre de 1984.

ALMUNIA AMANN

Ilmos. Sres. Secretario general para la Seguridad Social, Di
rector general de Régimen Económico y Jurídico de la Segu
ridad Social, Interventor general de la Seguridad Social, 
Directores de las Entidades Gestoras y Tesorería General y 
Directores o Presidentes de las Mutuas Patronales de Acciden
tes de Trabajo.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

25455 ORDEN de 15 de noviembre de 1984 por la que se 
autoriza un sistema de desplazamientos para la 
asistencia sanitaria especializada en la Seguridad 
Social.

Ilustrísimos señores:

Es evidente que en la actual organización sanitaria de la 
Atención Primaria de la Seguridad Social, existen áreas de po
blación rural que, en función de condiciones territoriales y so
cioeconómicas, carecen de asistencia especializada «in situ», lo 
que obliga a dicha población a desplazamientos frecuentes y cos
tosos u hospitalizaciones susceptibles de evitarse.

Para paliar estos inconvenientes y corregir desviaciones asis
tenciales, en forma de acceso innecesario al dispositivo hospita
lario, se considera preciso autorizar el desplazamiento periódico 
y voluntario de Médicos Especialistas, Personal Sanitario y Au
xiliares a aquellos lugares donde la demanda lo justifique y la 
infraestructura de equipamiento lo haga eficaz y posible, de 
acuerdo con determinados condicionamientos.

A tal efecto, tengo a bien disponer:
Articulo 1.º Se faculta a las Direcciones Provinciales del 

INSALUD para que autoricen, en régimen de colaboración vo
luntaria y temporal, el desplazamiento de Médicos Especialistas, 
Personal Sanitario v Auxiliar a aquellas áreas territoriales que. 
en función del volumen y circunstancias socioeconómicas de la 
población con derecho a recibir asistencia sanitaria de la Segu
ridad Social, requieran una atención especializada.

Art. 2.º La delimitación de las áreas territoriales de actua
ción no poseerá carácter permanente, y se efectuará por las Di
recciones Provinciales del INSALUD, conforme a las directrices

que se señalan a través de su Subdirección General de Atención 
Primaria y Medicina Laboral, en base a la consideración de los 
siguientes factores:

a) Volumen y características de la población asistida.
b) Demanda de especialidades.
c) Dotación instrumental del área a cubrir.
d) Posibilidades de concentración de pacientes en los lugares 

señalados para la actuación desplazada de los especialistas.
e) Condiciones orográficas, climatológicas, sistemas de co

municación y distancias a cubrir.
f) Coste económico del servicio a dispensar.

Art. 3.º La aprobación de las áreas territoriales, a estos efec
tos, presupondrá la concreción de una periodicidad y horario 
determinado, la localización explícita del Centro donde se dis
pense la asistencia sanitaria, y, finalmente, la determinación 
de la población con derecho a la misma.

Art. 4.º Sólo se podrá autorizar la asistencia sanitaria en 
régimen de desplazamiento para completar la actuación de los 
titulares de cupo en su demarcación territorial, o en su caso, 
de los interinos u otro personal que les sustituya, o cuando se 
trate de la desconcentración geográfica de un Servicio jerarqui
zado.

Art. 5.º No obstante la voluntariedad de colaboración en ré
gimen de desplazamiento, así como su carácter no permanente 
para la Institución, en función de las correspondientes dotacio
nes presupuestarias, el personal que optase por la realización del 
mismo, estará obligado a desempeñar dicha asistencia mientras 
que no renuncie con un mes de antelación, su propósito de cesar 
en la colaboración, sin perjuicio de la revocación que se pueda 
efectuar en cualquier momento por la Dirección Provincial del 
INSALUD.

Art. 6.° 1. El personal autorizado para la asistencia sani
taria especializada en régimen de desplazamiento, percibirá, 
mientras actúe la reseñada autorización, una indemnización 
económica por régimen de especial dedicación, cuya cuantía se
rá la resultante de la aplicación del número de dias en que se 
realice el desplazamiento sobre los siguientes módulos:

Especialistas .................................................... 5.000 Pesetas
ATS y Titulados Medios ................................. 4.000 Pesetas
Personal Auxiliar ............................................ 3.000 Pesetas

Tales indemnizaciones no se podrán computar a efectos de 
abono de las gratificaciones extraordinarias, antigüedad, ni otro 
concepto retributivo.

2. La compensación de los gastos de desplazamiento, se aten
drá a lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1344/1984, 
de 4 de julio.

3. Cuando por razones de servicio, se autorice ñor la Direc
ción Provincia] correspondiente, la utilización de medios de 
transporte particulares, preferentemente se empleará uno para 
todo el equipo y, en consecuencia, la indemnización que proce
da, conforme a la norma señalada en el párrafo anterior, la per
cibirá, exclusivamente, quien acredite ser propietario del mismo.

4. En las provincias de Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife 
y Baleares, así como en Ceuta y Melilla, en razón de sus carac
terísticas especiales de insularidad y situación geográfica, serán 
de aplicación módulos especiales que se adecuarán en cada caso 
a los condicionantes de asistencia, tiempo y medios de trans
porte, facultándose a la Dirección General del Instituto Nacional 
de la Salud para su fijación de acuerdo con criterios análogos 
a los que han quedado establecidos.

DISPOSICION FINAL

Quedan sin vigor cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo establecido en la presente Orden que 
entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 15 de noviembre de 1984.

LLUCH MARTIN

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto Na
cional de la Salud.


